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Bogotá, D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil 

veinte (2020). 

 

ADELAIDA JIMÉNEZ JIMÉNEZ vs. MINISTERIO DE 

AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL Y OTROS. 

 

Por cuanto no se dio cumplimiento a lo ordenado en el 

auto de fecha 22 de julio de 2020, no se reconoce la 

personería solicitada a folio 12 de este cuaderno, en virtud a 

que el apoderado apoderada no acreditó el derecho de 

postulación de conformidad con lo decidido en sesión 

ordinaria de 27 de mayo de 2020, dando cumplimiento al 

Acuerdo no051 de 22 del mismo mes y año. 

 

Debido a que este recurso de casación no fue sustentado 

oportunamente, es del caso que la Sala proceda a declararlo 

DESIERTO. 

 

Devuélvase el expediente al tribunal de origen. 
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Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 5 DE OCTUBRE DE 2020, Se notifica 
por anotación en estado n.° 108 la providencia 
proferida el 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020.  
 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 

 
 

 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha 8 DE OCTUBRE DE 2020 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020.  
 
SECRETARIA___________________________________ 
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